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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) CANTÓN QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA VICUÑA Y VALDEZ 

VICVALD SERVICIOS PETROLEROS CIA. LTDA, 

  

QUE OTORGA- 
SR. MARCO ANTONIO VALDEZ ESPINOZA. 

AFAVOR DE: 

SR. BYRON CRISTOBAL MERIZALDE ESPINOSA 

CUANTÍA. USD $ 200,00 

(DL3 COPIAS) 

DRS. 

Escritura No. 2013-17-01-040-P00 4669 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día ocho (08) de Julio del año dos mil trece, ante mí, doctora 

PAOLA ANDRADE TORRES, Notana Cuadragésima Encargada del 

Cantón Quito comparecen el señor Marco Antonio Valdez Espinoza, por 

sus propios derechos, y el señor Byron Cristóbal Merizalde Espinosa, por 

sus propios derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil soltero y casado en su orden, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a. 

quienes de conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos 

de identificación, cuyas copias se adjuntan a este instrumento público, y, me 

piden que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente “SEÑORA. 

NOTARIA: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA. 

VICUÑA Y VALDEZ VICVALD SERVICIOS PETROLEROS CIA. 

  

LTDA, que se contiene de las siguientes cláusulas PRIMERA. 
COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

1



escritura pública, por una parte, en Calidad de Cedente Uno.- El Sr, Marco 
Antonio Valdez Espmoza, y, por otra, en calidad de cesionano; Dos- El 
Sr. Byron Cristóbal Merizalde Espinosa. Los comparecientes son mayores 

  

e edad ecuatoranos, domuciltados en el Distrito Metropolitano de Quito, de 
estado enval soltero y casado respectivamente, quienes, en forma voluntaria 
convienen en celebrar el presente contrato de cesión de participaciones 
sociales- SEGUNDA.-ANTECEDENTES. Uno) La Compañía VICUÑA 
Y VALDEZ VICVALD SERVICIOS PETROLEROS CIA. LTDA, se 
constituyó mediante escrtura pública otorgada en la ciudad de Quito el trece 

de Julio de dos mil doce, ante el Notario Cuadragésimo, Dra. Paola Andrade 
“Torres, aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante 
Resolución Número SC.I).DIC.Q.12.003835 de veinte y cinco de Julio de 

dos mil doce, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Quito el dos de Agosto del mismo año, bajo el número dos cinco cero cinco. 

(2505), Tomo 143 Repertorio Número dos ocho cuatro cinco siete (28457), 
con un capital de cuatrocientos dólares, dividido en cuatrocientas 
paricspaciones sociales con un valor de un dólar USD (1,00) cada una; Dos) 

La Junta General Universal de Socios de la compañía VICUÑA Y VALDEZ 
VICVALD SERVICIOS PETROLEROS CIA. LTDA, reunida el. veinte y 
seis de Juno del dos mul trece, por unanimidad resuelve, Uno.- Autorizar la 

Cesión de participaciones sociales, que realiza: el Sr. Marco Antonio Valdez 
Espinoza de doscientas participaciones sociales, a favor de Sr. Byron 
Cristóbal — Merizalde — Espinosa- TERCERA: CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES.- En virtud de lo expuesto el Sr Marco Antonio 
Valdez Espinoza, por sus propios y personales derechos, debidamente 
sorizados por la Junta de Socios de la Compañía VICUÑA Y VALDEZ 

VICVALD SERVICIOS PETROLEROS CIA. LTDA, cede doscientas 
participaciones de la Compañía a favor del Cesionario: Sr. Byron Cristóbal 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) CANTÓN QUITO 

Menzalde Espinosa.- En consecuencta el cuadro de integración de la capital 
de la Compañía VICUÑA Y VALDEZ VICVALD SERVICIOS 

PETROLEROS CIA LTDA Que da conformado de la siguiente manera. 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA. 
"VICUÑA Y VALDEZ VICVALD SERVICIOS PETROLEROS CIA. LTDA. 
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CUARTA: ACEPTACION.- Por su parte el Cesionario Sr Byron Cristóbal 
Menzalde Espinosa acepta la cesión de estas participaciones a su favor. 
QUINTA: PRECIO: El Cedente y el Cesionano fijan como precio por las 
parurpaciones cedidas el valor de USD 1,00; tal como se fija en el Art. 6 del 
Estatuto de la Compañía VICUÑA Y VALDEZ VICVALD SERVICIOS 
PETROLEROS CIA. LTDA; el Cestonano se compromete a pagar en el 
término de tremta días a parur de la firma del presente documento el valor 
respectivo por — la participaciones cedidas a su favor- SEXT, 
DOCUMENTOS HABILITANTES: Para la realización de la presente 

  

cesión de participaciones se adjuntan como documento habalttate la copia 
certificadas del Acta de Junta Unversal Extraordinaria de socios celebrada 
el veinte y seis de Jumo de dos mil trece - SEPTIMA: AUTORIZACION 
LEGAL. Queda autorizado el Abogado Danny Jacob Villaci, para realizar



las 

  

iones que scan necesarias ante la Superintendencia de Compañías, 
Registro Mercantil y demás organismos competentes, a fin de obtener el 
total perfeccionamiento legal del presente acto.- Anteponga y agregue usted, 
Señor Notano, las demas cláusulas de estlo para la plena validez del 
presente instrumento público.- (firmado) abogado Danny Villacis con 
matrícula profesional número doce mil trescientos cuarenta. del C.A.P”= 
HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a 
escritura pública con todo su valor legal, leida que les fue a los 
comparecientes por mí la Notaria en alta y clara voz, se afirman y ratifican 

en su contenido y para constancia de ello firman juntamente conmigo en 
unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de 
todo lo cual doy fe.- 

dt 
1) SR. MARCO ANTONIO VALDEZ. 
C.C.No. 0404963880 
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ACLA DE JUNTA GENERAL ENTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DI SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA VICUN A 8e VALDEZ MOVALD SERVICIOS PETROLEROS CIA, 

LIDA: CELEBRADA EN QUILO 14-26 DF JENIO DEL 2013.    

Esla cruad de Quito, a los 26 días del mes de Junio de 2013, a las 1URJ, en el local. dela 
compañía ubicado en la Av. Madnid y Toledo N23-126, se reinen los socios de la compañía 
VICUNA se VALDEZ VIC MD SERVICIOS PISTROLEROS CLA. 1 IDA. 1. Sea. Juana 
Pescila Vicuna Poseer, peopictaia de 200 participaciones, y 2. Sr. Marco Antonio Valdez 
Espinoza, propietario de 200 participaciones. 

  

Preside la Junta el señor Marco Antomo Valdez 
debidamente autorzado por la Junta la senorita Verás 

  

:pinoza, acrua como Secretano Ad-Hoc 
a Guatemal 

  

Una vez presente el total del esputal suscrro y pagado, y constatada dicha presencia, en 
conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compania, por unanimidad se 

decade mstaar una Junta Gencral Extrsordiar y Unuversal de socios, renunciando al derecho 
de convocaron preva que les asiste 

LX Secreraño de la Junta General Extraordinara y Unicersal, a continuacion pone en. 
«consideración delos socios el sigutente orden del día 

1 Antorzar la cen del total de parspactones sociales del Sr. Marco Antonio Valdez 
pinoza, a Eror del Se Menzalde Espino Byron Castóbal 

2- Nombramiento de Preudene de la Compañn VICUÑA de VALDEZ VICVALD 
SERVICIOS PETROLEROS CIA. LTDA 

  

Una vez que los socios por unanimidad aprueban el orden del día, se rosal la reunión 

1: Respecto al unico puto del orden. del orden del día se analiza y aprueban por unanumudad 
ceder la totalidad de las participaciones del Se Marco Antomo Valdez. Espinoza, doscientas 
parncipaciones sociales cada una pos el valor de un dolar, porcentaje de participaciones 50% al 
nuevo socio de la compaña al Sr Merzalde Espunosa Byron Cnstóbal. 

  

Con las consideraciones expuestas, la Junta General Universal de Socios de la Compañía, por 
vunanimdad de votos decde aprobar las mociones expuestas y por tanto resuelve. 

1 Autorzar la cesión dela totalidad delas parucipaciones del Sr Marco Antomo Valdez 
Espinoza, doscientas participaciones sociales cada una por el valor de un dolar, 
porcentaje de parscipaciones 50% al muevo socio de la compañía al Sr Menzalde 
spinosa Byron Cristóbal. 
¡Nombrar la Sea Juana Vicuña Pommmer como Presidenta de la Compañía VICUÑA 
e VALDEZ VICVALD SERVICIOS PETROLEROS CIA. LTDA. 
Autonzar al gerente general y al presidente a realza los trámues correspondientes en el 

Registro Mercansl y en Supermiendencia de Compañía para hacer efcetvas las 
deciones de la Junta de Socios 

  



4. El porcenate de parnipaciones se deralla del:   

    

Juana Priscila Vicuna Pornmier 200 partetpaciones se un dolar cada uns 
paraepaciones 

de 

Menzalde L spanosa Brom 

  

00 parncspaciones de un dear cada ma 90 de 
paruespacs   

Ygorados lo= puntos del vrdes del día el Pecsudeme otorga emir minu de co 
redacción del acta mi   ma que ua vez dada Jectura es aprobado por wnartimidad 

Se levanta la sesión a las 121130, 

SR MARCO VALDEZ 

    
CA 1709839623



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA; firmada y sellada en Quito, a los ocho días del mes de 
Julio del año dos mil trece.- 

  

e 

E 
a PAOLA ANDRADE TORRES. 

¡NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) DEL CANTÓN QUITO. 

  

   RAZÓN: Tomé nota de la Cesión de Participaciones que antecede, 
margen de la escritura matriz de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
DENOMINADA — VICUÑA £ VALDEZ VICVALD SERVICIOS 
PETROLEROS CIA. LTDA, ot ante mí, el trece de Julio del año dos mil 

doce.» Quito, a ocho dias del mes Ji lo dos mil trece.- 
- | A 

¿e   

  

DI OLA ANDRADE TORRES, 
¿NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) DEL CANTÓN QUITO.



  
 



Registro Mercantil de Quito 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓ? 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOUZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1._RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

     
[NÚMERO DE REPERTORIO: 25768 ] 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/08/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 87 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2._DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
identificación Nombres anión ds A 

Domicito comparece 
o rOSESESO VALDEZ ESPINOZA | Quito CEDENTE Foro 

MARCO ANTONIO. 
1709839623 MERIZALDE Euro CESIONARIO Casado 

ESPINOSA BYRON 
CRISTOBAL       
  

3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

FECHA ESCRITURA: 08/07/2013 
NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGESIMA ENCARGADA. 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA, PAOLA ANDRADE TORRES (ENC.] 

CANTÓN: QUO 
"NOMBRE DEA COMPAÑÍA: VICUÑA Y VALDEZ VICVALO SERVICIOS PETROLEROS CÍA LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital valor 
Capital 0000.   
  

5._DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSFIERE 200 PARTICIPACIONES DE USOS 1 CADA UNA ALCESIONANIO- SE TOMO NOTA AL 
MARGEN DE LA INSCRIPCION N' 2505 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 02 DE AGOSTO DE 2012, TOMO 143.- 
      
  

  [EOAQUIEN ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 14] 

Página 2 de2! 

N2 0219143  



    

yo Ñ 

 



    Registro Mercantil de Quito 

  

    

 




